
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2019 00322 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Compañía Integral de Negocios de 
Colombia S.A.S. 

Demandado Harry Villalobos Tejada 

Decisión Ordena oficiar 

 

Previo a acceder a la solicitud de emplazamiento, se ordena oficiar a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Salud Social en Salud 

-ADRES-, para que se sirva informa los datos de ubicación de Harry Villalobos 

Tejada. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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